
Dos 26000 billetes estarán gubdivididos en la clase de cuartos, í diez reales 
cada uno de ellos, los que se despacharán en las administraciones de Reales 
loterías, por cuyo medio podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta par
te, según acomodase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público las listas im
presas de los números que han conseguido premio, y por ellas se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido expendidos los 
billetes, con la puntualidad que tiene acreditado este Real establecimientos 
Madrid 4 de Marzo de 1835.
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Real orden sobre la enagenacion de fincas de propios, cuyas ventas deben ser 

promovidas por los cuerpos municipales. (Id.')
- prescribiendo las reglas que deberán observarse para una separación hon

rosa de las filas á los militares que por su edad, heridas ó achaques no se 
encuentren en aptitud para soportar las fatigas de campaña, y para su 
inmediato reemplazo con los muchos excedentes que lo solicitan. (Nú
mero 89.)

i fijando reglas para el abono de sueldos á los oficiales de milicias en ex
pectación de retiro, extensivas también á los que se hallen en la clase de 
excedentes. (Núm. 90.)

India de loe Reales decretos y órdenes publicados en este periódico durante 
el mes anterior.

Real orden manifestando S. M. el aprecio que hace del esmero y eficacia con 
que la junta de examen y liquidación de créditos contra la Francia ha con
tribuido al cumplimiento de su Real voluntad, y su soberana resolución 
en favor de las reclamaciones de segunda clase. (Núm. 62.)

Reales decretos acordando á la viuda del general Canterac la pensión de viu
dedad señalada al empleo de capitán general de ejército.

____ concediendo al Excmo. Sr. D. Gerónimo Valdés, ministro de la Guer
ra , la gracia y facultad de usar de la media firma. (Núm. 64)

Reales órdenes recordando á los gefes y oficiales de los cuerpos de todas ar
mas é institutos la mas puntual observancia de los deberes que les imponen 
las leyes y ordenanzas militares. (Id.)

- señalando reglas para llevar á efecto el establecimiento de la escuela 
normal de enseñanza mútua lancasteriana. (Idi)

Real decreto suprimiendo la intendencia de las nuevas poblaciones de Sierra- 
Morena, la superintendencia de Almuradiel, la subdelegaron de la Carlo
ta, los empleos y juzgados establecidos por aquella, y aboliendo el fuero 

' de población, con otras varias disposiciones relativas al mismo objeto. (Hú
mero 66.)

Real orden mandando que los partes que mensualmente dirigían al ministerio 
de lo Interior los gobernadores civiles lo ejecuten ahora solamente en los 
meses de Abril, Agosto y Diciembre de cada año. (Idi)

Real decreto confiriendo en propiedad la secretaría del Despacho de lo Inte
rior al Excmo. Sr. D. Diego Medrano, que la desempeñaba interinamente. 
(Número. 67i)

Real órden mandando'que los empleados y personas de ambos sexos que co
bran sueldos y pensiones del Real Erario y existen en pais extrangero, ce
sen de percibirlos si dos meses- después de esta disposición continúan per
maneciendo en dichos países. (Núm. 70.)

- mandando observar las disposiciones que en ella se contienen relati
vas i cortar varios abusos que han principiado á introducirse en los cuer
pos del.ejército. (Núm. 73.)

Real decreto suprimiendo la-actual plana mayor general del ejército, con va
rias disposiciones relativas á este objeto. (Núm. 76i)

Real órden declarando que los individuos del ejército clasificados de exce
dentes percibirán desde l.° de Enero del presente año el sueldo que disfruta 
esta clase por los reglamentos generales vigentes. (Id.)

Real decreto mandando formar en Castilla la Vieja un ejército de reserva, 
y determinando las reglas que para esto deberán observarse. (Núm. 78.) 

Reales órdenes mandando que los expedientes de clasificación de empleados 
civiles pasen á la comisión establecida por Real órden de 17 de Octubre 
último. (Núm. 79.)

■ ■ mandando que en la administración de justicia en negocios de menor 
cuantía los alcaldes de los pueblos y jueces de partido observen las reglas 
que en ella se prescriben. (Idi)

- sobre el arriendo general de los derechos y arbitrios municipales, de
clarando la cantidad que la Real Hacienda debe entregar á los partíci
pes de los referidos derechos. (Núm. 80.)

- fijando las reglas que deberán observarse en la concesión de licencias 
para ejecutar obras de mera conservación y entretenimiento en las demar
caciones militares de las plazas y puntos fortificados. (Id.)

- señalando los casos y circunstancias en que deberán satisfacerse, en lu
gar del plus, raciones de carne y vino á las tropas empleadas en persecu
ción de facciosos. (Núm. 81.)

- sobre la enagenacion de fincas de Propios; reglas que han de seguirse 
en la subasta de estas; y el empleo de los capitales en dinero resultantes 
de tales ventas. (Idi)

Real órden mandando que en las capitanías generales de Galicia, Aragón, 
Valencia, Granada, Andalucía y Castilla la Nueva se organicen batallo
nes compuestos de las compañías de seguridad. (Númi 82.) 

ley sobre la organización de la Milicia urbana, sancionada por S. M. (Nú~ 
mero 84)

Real órden declarando que la Milicia urbana, aunque considerada como una
- institución civil, estará, mientras duren las actuales circunstancias, bajo 

la dependencia inmediata de las autoridades militares, para lo cual se fijan 
las reglas que deberán observarse. (Idi)

__ resolviendo que los capitanes y comandantes generales empleen cuan
tos arbitrios esten á su alcance para que se aumente y organice la Mi
licia urbana, prescribiendo reglas relativas á la movilización de una par
te de la referida Milicia. (Núm. 85.)

___ mandando se clasifiquen los géneros, frutos y efectos que deben ser ad
mitidos á depósito. (Id.)

■ señalando los casos en que los obligados á depósitos domésticos del ra
mo de puertas deben dar garantía á satisfacción de los administradores. (Id.)

Real órden fijando definitivamente la organización y naturaleza de los cuerpos 
provisionales creados en el reino con distintas denominaciones. (Núm. 86.) 

Reales decretos nombrando gobernadores civiles de ias provincias de Soria, 
Guadalajara , Cuenca, Badajoz, y Ciudad Real. (Núm. 87.)
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Zaragoza,.} d. 
Descuento de letras, 
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ANUNCIOS.

Otras que se hallan de venta en el despache de la Imprenta Real.
Las oraciones y cartas del padre de la elocuencia Isócrates, traducidas de su ori-

§inal griego, é ilustradas con ñoras por D. Antonia Ranz Romanillos. Tres romos en 
impresos en 1789, 4 27 fs. rama y 37 pasta común. Esta obra llena de las mas sa

ludables y preciosas máximas, contiene un copiosísimo fondo de la mas sabia doctri
na. Está escrita con rodas las guacias y adornos de un estilo delicado, y aunque no 
tiene la vehemencia que las obras o- iS.'móstenes, ni brilla en ella aquella elocuen
cia popular que dió á este la primacía entre los oradores de rodas las edades, sin em
bargo, las oraciones y cartas de Isócrates son útiles sobremanera, ya por la alta dig
nidad de sus asuntos, ya también porque son el mas excelente modelo de la elocuen
cia moderada y apacible que debe reinar en los escritos , y de que nosotros según nues
tra constitución principalmente necesitamos.
— Los Comentarios de Cayo Julio Cesar, traducidos por el presbítero D. José Goya 
y Muniain, edición con el texto latino. Dos romos en 4° mayor, adornadus de es
tampas y mapas, impresos en 1798, á 99 rs. rama y 130 pasta común. Después de re
ferir su traductor en £m largo .prólogo los elogios que han hecho algunos extrangeros 
de la lengua castellana, maniliesta el modo de pensar de otros, y aun de algunos es—

Itañóles en cuanto al singular mérito de César y utilidad que puede resultar de la 
ectura de una obra en que á la par de la hermosura y excelencia de la lengua latina, 

se encuentra una elegante traducción castellana.
—" Les Aventures dé Teicmaque fils d1 UlySse, par Fénelon. Esta edición, hecha én 
él año de 1822 por la última de Crapelet, está adornada con once estampas ñnas y una 
carta geográfica de los viajes de Telémaco, y es un tomo en 8.°, á 13 ts. rama y 16 
pasta común. J
—La Música, poema por D. Tomas de Iriarte, tercera edición, año de 1789. Un \ 
cuaderno en 4 °, adornado con seis estampas finas, á 26 rs. rama y 36 pasta común, i 
Este-poema-se halla dividido en cinco cantos: el primero ofrece una idea -de los ele
mentos del arte, reduciéndolos á dos principios, sonido y tiempo; el segundo trata de 
la expresión de los varios afectos, dando reglas particulares para el acierto er. ella; y 
en el tercero, después de probarse las excelencias de la música con argumenroS funda
dos en razón y en autoridad, se reducen sus principales usos á cuatro , considerándola 
dedicada á Dios en el templo, al público en el reatro, á los particulares en la socie
dad privada, y al hombre solo en su retiro. El canto 4° trata por menor dé la mú
sica teatral-, demostrando sus primores y defectos; y el 5.°, dividido en dos parles, 
explica en ia primera la música propia de las diversiones de la sociedad privada, co
mo son academias y bailes, y en la segunda la utilidad y deleite de la música en la 

soledad, asi respecto al hombre que la ignora, como respecto al que la posee. Estas 
circunstancias y el nombre bien conocido de su autor, hacen que la presente obra sea 
del mayor aprecio para los inteligentes.

Archivos homoeopáticos, traducidos del francés por el doctor D. J. J. E. El deseo 1 
de dar á conocer y extender en nuestra patria la nueva doctrina medica que con el | 
nombre de homccopatia hace algún tiempo, que saliendo de la Alemania, se extiende i 
insensiblemente por el resto de la Europa, nos impele á publicar la traducción del j 
periódico que con este tirulo se publica en París. Nos parece que el mejor prospecto que 
podremos dar de nuestro papel será el traducir lo que los editorrs del periódico fran
cés dicen con respecto ai suyo. :>La homccopatia, acogida al principio con desconfian
za, ve diariamente multiplicarse el número de sus partidarios. Sus doctrinas, tan di
ferentes de las consagradas por los tiempos, le daban el colorido de un sistema fantás
tico é incapaz de sostener ningún examen; esta prueba que reclamaba, lejos de debi
litarla la ha consolidado; y al salir de ella demuestra, que aunque.camina en sentido C’\ 
inverso de las rutinas y de las ideas recibidas, tiene á su favor ia experiencia y lasl i 
leyes de la razón. En el Organon y en la Materia médica del autor de esta doctrina' 
se encuentran los principios y los medios de aplicación de ella. Pero aunque indispen
sables estos dos libros fundamentales, se encuentran algunas cuestiones secundarias, [ 
reconocidas por la teoría y la práctica, que no han podido tener lugar en ellos. Estas ¡ 
importantes cuestiones se han examinado sin embargo, se han discutido y profundi- í 
zado en el extrangero, sobre todo en Alemania. El periódico que anunciamos repro
ducirá, éntrelos frutos deuna polémica larga y animada, todo lo que pueda ponernos 
en estado de apreciar mejor el carácter y alto destino de la homanspatia: también hará | 
conocer los resultados de las investigaciones que se han etnpezado á hacer en Francia, y I 
que no podrán dejar de tener un gran desarrollo.” Tales son las palabras del original, f 
y pareciéndonos las suficientes para demostrar el plan y objeto de nuestro periódico, ;;; 
premios inútil detenernos mas en manifestar su utilidad. Este periódico se publican I 
desde 6 de Abril todos los lunes, conteniendo dos pliegos de impresión y al precio jj 
de 20 rs. cada trimestre; siendo por ahora de cuenta de los suscriptores el porte del y 
correo, siempre que para fines de Marzo se cuente con un suficiente número de ellos, p 
Las reclamaciones, comunicaciones &c que se les ofrezcan á los suscriptores, ias diri— ■ 
giran, francas de porte, i Cádiz, librería de Feros, calle de S. Francisco, núm. 51. B'j 
Se suscribe en Madrid, librería de Razóla; Avila, Aguado; Badajoz, viuda de Carri-'W 
lio; Burgos. Villanucva; Bilbao, García; Barcelona, Piferrer; Cádiz , Feros y com- 7 
pania; Corona, Calvere; Granada, Sana; Lugo, Pujol; Murcia, Benedicto; Oviedo, 
Lor.guria ; Pamplona, Longás; Sevilla, Hidalgo y compañía; Salamanca, Blanco; Ta- i 
lavera . Rivera, de! comercio; Toledo, Hernández; Valencia, viuda de Monfort;Ya- : 
lladoiíd, Rodríguez; Vitoria, Barrio; Zaragoza, Polo y Menge,
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